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Don Esteban Corml CarCÍa,
Don Santiago Cordón Monrea!,
Don Mariano Mata Tien.
Don Patricio Valles Muñiz.

Igualmente ha sido designado !JkJ.fé:\ f, -·dv<'J
CII1'"o el siguiente Tribunal:

Presidente: el ilustrísimo S$110r Alcaldc, den
Quil1ünes, y como suplente del mismo el pfnncr
Alcalde, don Ernest.o Prada Campelo.

VocaIes~ Don Waldo Merino Rubio. en re-prcsenfación d('l
profesorado oficial, actuando como suplente don Jouquin María
Echcgaray Echegaray; don Maurilio Fernández Herrero, Secre
tario general del excelentísimo Ayuntamiento. y suplente, don
Jlllián Herreros Rueda, Jefe del Negociado CBntrHJ; don Miguel
Figucira Lauro, en rcprcó.enfación de la DÚTcciún Gj:nCl'¡d de

AdminL'ln:lción r.ocaL siendo su suplonte don Santingo Bcrjón
Sáenz; ueil Daniel Alonso Rodríguez Rivas, Abogado Jefe del
EsL;:do, de! que será suplente don Luis Reija Guedea, y Son"e·
wrio, 'JI Jofo de! Negociado Central, don Julián Herreros Hue
dn, ';;'llvu quc JsumÜ tales funciones el seiiar Secretario generaL

Lo que ¡:;~ hacú publico a los efectos previstos en el articu
lo quinto. nUl!1cro 2, del Decreto de 27 de junio de 1968.

Conna la lista definitiva de aspirantes admitidos puede for~

mu!arse recurso de reposición en el plazo de un mes, como
trámite previo pfiTa ejercitar el recurso contencioso-adminis
tnüívo flnh' la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Vallu.dDJld> y por lo que respecta a los componentes del
Tribunal, pndní.n ser objeto de recusDción si concurre alguna
de las circunstnncias previstas en el al'tículo 20 de la Ley de
Prm:ed¡mientD Adminislratívo. v en el plazo p¡'evísto a tal fín.

León, 2B dE' did"mbre de J97L-Ei Alc¿)lde.-72~E.

nI. Otras disposiciones

ORDEN de 20 de: enPro de 1!JI'2 P',)' ia "" duL¡
rizo la puesta en marcho de [a íec/leru
que OQt'Ct el abastecimiento del área de st/lHllli";{ru
inteqra.da por Lcgroño {capitan v ntHI8 l{icCllid(,de,~

de la orovincia tiene adiudlcli.dá ·Cenin1i iA;chcl'o
Rioinna, S. A.".

PRESI DENCIA DEL GOBI.EHNO ,LH L"d:i:i:¡ [;;Jxtliolu., S A ", posee en Barcelona (('apilaJ)
i:<dilldietdu d lu misma pan, ('1 abastecimiento del área de
511il\ltlístnJ irHt'g'eada por aquella población y principales Muni-
cipi:Js. de la p:'ovinciu. ,

SegUr1(!fL-AiJtol"Ízar a la citada Entidad para la lHlesla en
ma,'cha dc lu control] lochera de referencia.

1.0 g:,](~ comunico n VV, EE paro 'ill ('ollocinlic'llfO y efecros
Dios g\;'_lr(]e a VV, LE.
\'f~ldnd '~f) de ,,1¡¡;,rO de H)J~

Excmos. Sres. Visto el expediente prGnlO\' idu d in'~'-H:( [¡b

cj¡; In Entidad «Centrai Lechera RiOJana, S. A"" -jJHr¡-l Id ¡,.Jht',.;li¡
en marcha de ja central lechera que tiooló' adjudicada por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 6 de íunio dc lllti;?
para el abastecimiento del área de sumir'dstco integn;d<l pOI

Logrü)lo {capitall y otras localidades de la províncÍtl
Vista la pn'ceptiva certificación acredHnjjvH do la idOlH:'¡dnd

de las ins.talaciones de la centra] lerhen~ nWf)ciom,da, {~\'h'n

dida a los efectos establecidos en el artículo ,,)$ del ReglanF'l1fo
de Centr3Jes Lecheras y otras Industrias Lúctp¡L; rq)l'clJd(}O
por Decreto 247811966, de 6 de octub¡-e,

Esta Presidencia del Gobierno, a proJ)uesfa <,!" 1"" \f'HhtlW;;

de la Gobernación y de Agricu.ltura, ha H";·;u:¡]ru

Autorizar a ~CC'nf¡'al Lechera Riojana, S A . P¡lrU
PIl marcha de Jn ce':1trul lechera que ('st;:1 Enliddd t(¡,rl(' u
c!ictldn en LOglOnO (capital).

f.o que comunico H VV. Er. j)!il u ,:>u «>110

Días gundc a VV. EE.
I\fnddcl, 20 de enero de 1872,

e \Hh1 HJ)

anDEN de 20 de enero de ¡!Ji:! )(; (FH' ti 'JI)-
riZfl lu puesta en marcho de ccntru/ li-"ch: Fa
qlU:: para el abastecimiento del GI'(!::! de suministro
integrada por Barcelona {('H{JilaiJ y pn'l1cip::l!es
,\Iunici.pios de la provincia, tiene ad¡udicu{{a ID, FIl~
tielad ~L(f, Ludaria Espar1al.a, S. ,el

r::"~U110S, Sres. Visto el proyocto pn'stmta.,Jo P':11' Lni ,di1d
',1,1 lactarii.1 Espm'iü!a, S. A.*, en el, que ,',',e reCI)!,\:cil modi-
[¡(adones introduclQ[ls en el pnmüivu pl"ovecro dc ttt'!.th;for~

lll:ldón del centro de higienización que púst?{' en B~\l'cf']ona

(capitall en cent.ral lC'chera para abaslecer 01 úrea, de Sll!l1inis~

ti"ointegrada por dleha capital y principales Munic1pio~ de
la provincia, adíud1cada a la cit~(da Enüdél¡d pQl' Onkn de
la Presidencia del. Gobierno de :31 de diciembre de 1970. así
como el expediente promovido El instancia de la misrna para.
la puesta en marcha de la cenfral lechen'!. de referoncia

Considecando que el proyecto ,t'/'orn¡ado ~e adapta alas
condiciones téc'1icosflnitnrias estBblcddns en loo. artículos ti)
a 59 del citado Reglamento, asi como a la. caoacidad mínima
adjudicada. <

Vista la preceptíva certificación acredHatl\'il de ]¡{ idoilcidad
de las instalaciones de la central hx:herB Ulenciurw.da, exten
dida a los efectos establecidos en el articulo 3U del Reglampnto
de Centrales Lecheras y otras Industrias Láct(;as ap,o[)ado
por Oecréto 2.4í'8/1966. de () de octubre

Esta Presidencia del Gobierno, a propu('st;¡ de los l\4ini:;Lros
de la Gobernación y de AgricuJ1ura, ha re;;uclf.o

Pritnero_~-Apr(J1Jar el proyedo rcfonn¡¡do Hl (J,:" 1};~n:-;fornHl

ción en cent.ral lechera de la industria lúcf\'Li qllP la fnt·jdnd

CAHHERO

'j!,',> I¡OS dc' la (;P))('intHIUIl y de Ac;ricul¡ura

Oi{/)F!V' de 20 de enero ele 1972 por la que se re
sue!ve él concurso COl1vocndo para la conc88iün
de WJ(¡ central lechera común al área de swni
i1'."UO cÜlIsliluidn por Soria (capital) y siete Mwü·
cipio:.¡ de aquella provincia,

1:\(11]" Sn:,~~ Visto el expediente de lmmitación del con-
(U(';.() COl \'uuido por Orden de la Presidencia del Gobierno
de [) dc' n il','ZO de 1971 {«Boletín Ofidal dol Estado» número 60,
de 11 de! mno:QI, PiUil la concesión de una central l€chera
común al ú(eH do ~uministro constituida por Soria (capital)
y siete MdlllCipios do aquella provincia.

\' islos ,,~J Hcgi,;wwnto de Centrales Lecheras y otras Tndus
Idas LácleHs apt'ubado por Decreto 247811966, de 6 de octubre,
~' la Orden de la Presidenc.ia del Gobierno antes mencionada.

Hesultélndo CjlH' en la tramitación del presente concurso se
han cumplirlo lodos Jos requisitos y prescripciones establecidos,

R",suHa\1uo C]tlfJ S(' ha presentado al concurso una única soli
ciVud, COITt'Sllondit'nl:e a la ..Cooperativa Lechera Soriana",
H(;ümp:1I1Hda l'11 [j('lnpo y fonlHl do toda la documentación re
c¡uerida.

Con'iid0ntndo que dicha solicitud cumple las bases de la
convocatoria, asi CO!JlO los íl'-'1:]lli.SitOS tócnicüsanitRrios que exige
la legislación vigente,

Esta Presidencia del Cobierno, de conformidad con el infor
me emitido por la Comisión Delegada do Asuntos Económicos
de Sería y a propll\:,sta de los !'v!inistl"OS de la Gobernación
y rle Agl'icultun:l. ha tenido a bíen dispone!':

Pfinwfo . 'Se r(~;;;uf,l\'c el concurso c(Jnvocado para la con
cesión {:e ¡¡na ccntral lechera, con capacidad minima de higie
nización en jornada normal dD ocho horas de 2;;.000 litros de
10che, parH el abastecimiento de Soi'ia (capitall, Agl'eda, Alma··
z<.t.n, Burgo do~ .Osma, NavaJeno, San Esteban de Gormaz, San
Lüúnatdo J" Yügüe v Vinucsa, que constituiran un área de
~uminbtro, H favor de ",Coop~'rativa Lechera Soriana., única
Entidad peticionaría.

Segllndo_,--Se autoriza a la Entidad adjudicataria para el
cnvasudo de leche higienizada 0n bolsas de plástico flexible
cl(~ un sole uso, en virtud de lo previsto en el artículo 17 del
Reglamento de Centrales Lecheras y otr,HS Industrias Lácteas.

TorcerO.-Las obws e instalaciones de la central lechera
deberán (!$lnr terminadas antes del 31 de junio de 1973, bajo
pona de caducidad de la conce.siÓn y pérdida de la fianza
correspondionte. con la salvodad del retraso no imputable a
la voluntad de la Entidad concefjionaria.

Cua,rtO.-PI'(!viamente a la puesta en marcha de la cenlral
td;hera, sn solidu\rá de los!'-1inis\.erios de la Gobernacíón y
de Agricultura la certificación que acredite la idoneidad de
sus in';;talaeioncs. de conformidad con lo dillpuesto en el ar
ticulo .')6 d"l Rf'glamf'nto de Ccnll-al~ Lecheras y otras Indus
!li(¡~ L\ct':;~1S.


